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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 2 8 MAR 2023

VISTO: la solicitud realizada por la Asociación Intergremial en Lanas y Cueros a 

efectos de liquidar la misma;

CONSIDERANDO: que según informe letrado de fs. 172, de la Asesoría Letrada 

de la Dirección Nacional de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social y, según lo preceptuado en el artículo 35 del Decreto N° 

221/011, de 27 de junio de 2011, correspondería proceder en esta instancia al 

nombramiento de la Comisión Liquidadora de la Caja de Auxilio o Seguro 

Convencional de Enfermedad en cuestión;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Ley N° 18.731, 

de 7 de enero de 2011 y su Decreto reglamentario N° 221/011, de 27 de junio de 

2011;

1o) DESÍGNASE a la Dra. Carolina Panizza y al Dr. José Iglesias pertenecientes 

al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, como integrantes de la Comisión 

Liquidadora de la Asociación Intergremial en Lanas y Cueros.

2o) COMUNÍQUESE, publíquese, etc.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

RESUELVE:
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